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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 22 de octubre de 2021. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190087600  

 

Por ser procedente lo solicitado, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de Edwin J. Mendivelso 

Guillen en contra de Fernando Soto por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 

practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte 

demandada con constancia de pago de la obligación. 

 

CUARTO.  En caso de existir títulos judiciales para el proceso, devolverlos al demandado. 

 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 090 hoy 25 de octubre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
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Bogotá. D. C., 22 de octubre de 2021. 

 

 

REF: Expediente No. 110014003064201900142000  

 

Por ser procedente lo solicitado, se acepta la renuncia al poder presentada por el Dr. 

ARMANDO RODRIGUEZ LOPEZ. 

 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 090 hoy 25 de octubre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por: 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 22 de octubre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190142900 

 

Tenga en cuenta la apoderada actora, que conforme a lo reglado en el artículo 624 y el 

numeral 5 del artículo 625 del Código General del Proceso, debe efectuar la notificación 

conforme a la norma vigente a la época de la emisión del mandamiento de ejecutivo (28 de 

agosto de 2019), es decir, de acuerdo con los artículos 291 y 292 ibidem.  

 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 090 hoy 25 de octubre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 22 de octubre de 2021. 

 

 

REF: Expediente No. 110014003064201900149200  

 

Téngase por revocado el poder a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA PINEDA. 

 

En consecuencia, se reconoce personería a la Dra. FLOR EMILSE QUEVEDO RODRIGUEZ 

en calidad de apoderada de la parte actora. 

 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 090 hoy 25 de octubre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá. D. C., 22 de octubre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190151900 

 

1.-A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala, la hora de las 10.00 a.m. del día 22 
de febrero de 2022 para que tenga lugar la audiencia prevista en el art. 392 del C.G.P.., en la que se 

adelantaran las etapas de conciliación, saneamiento del proceso, fijación del litigio, decreto y practica 

de pruebas: 

 

- Pruebas solicitadas por la parte demandante: 

 

Documentales: 

Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la demanda. - 

 

- Pruebas solicitadas por la parte demandada: 

 

Documentales: 

Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la contestación demanda. - 

 

Testimonial 

Se ordenan los testimonios de JAIRO ALBERTO MORALES PUENTES Y JUAN CARLOS 

GONZALEZ ROJAS 

 

-Pruebas de oficio 

 

Interrogatorio 

Se ordena el interrogatorio de LUIS MIGUEL MATALLAN RODRIGUEZ, FRANCIA ELENA 

SERNA, OLGA PATRICIA CUBILLOS RUEDA y FREDY ARLES MERCHAN GARCIA. 

 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 



 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 090 hoy 25 de octubre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
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Bogotá. D. C., 22 de octubre de 2021. 

 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190168200  

 

Previo a dar trámite a lo solicitado, alléguese certificación de envió del aviso previsto en el 

art. 2932 del C.G.P. al demandado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 090 hoy 25 de octubre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
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Bogotá. D. C., 22 de octubre de 2021. 
 
 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190168900  

 

Por ser procedente lo solicitado, se ordena oficiar al Juzgado 3° Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali (Juzgado de origen 33 Civil Municipal de Cali), RADICADO 2014 – 611 

en contra de CARLOS ANDRES CHITIVA a fin certifiquen el estado del proceso. Ofíciese. 

 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 090 hoy 25 de octubre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
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Bogotá. D. C., 22 de octubre de 2021. 
 
 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190173400  

 

Se reconoce personería a la Dra. JULIANA CRISTINA TORO MARTINEZ en calidad de 

apoderada de la parte actora. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 090 hoy 25 de octubre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 22 de octubre de 2021. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190175300  

 

Teniendo en cuenta lo solicitado, se reasigna en el cargo de curador ad-litem al Dr. 

GUSTAVO ADOLFO TORRES PULIDO. Envise comunicación al  

Correo Electrónico: GUSTAVOTORRESPULIDO@GMAIL.COM. 

 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 090 hoy 25 de octubre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 22 de octubre de 2021. 
 
 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190177800  

 

Por secretaria remítase copia de la demanda al demandado JOHN EDISSON ARIZA 

CASTELLANOS, efectuado lo anterior contabilícese el termino para excepcionar. 

 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 090 hoy 25 de octubre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 064 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

77dc6272794fa3dc75eccd19a1c84a32bb83d3d1c06617edb21988a865d73133 
Documento generado en 22/10/2021 09:06:15 AM 



 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 22 de octubre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190179300 

 

1.-A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala, la hora de las 10:00 a.m. 

del 24 de febrero de 2022 para que tenga lugar la audiencia prevista en el art. 392 del 

C.G.P.., en la que se adelantaran las etapas de conciliación, saneamiento del proceso, 

fijación del litigio, decreto y practica de pruebas: 

 

- Pruebas solicitadas por la parte demandante: 

 

Documentales: 

Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la demanda. - 

 

Testimonial. 

Se ordena el testimonio de FLOR ENID AMORTEGUI AMORTEGUI. 

 

El curador no solicito pruebas. 

 

-Pruebas de oficio 

Interrogatorio 

Se ordena el interrogatorio de representante legal de ALIANZ SEGUROS S.A. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 090 hoy 25 de octubre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 22 de octubre de 2021. 

 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190180600  

 

Póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta del RUNT. 

 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 090 hoy 25 de octubre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
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Bogotá. D. C., 22 de octubre de 2021. 
 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190185000 

 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A formulo demanda ejecutiva en contra LINA MARIA 

SANCHEZ PRECIADO, para que previo el trámite propio del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía se ordene seguir adelante con la ejecución en contra de la demandada por la suma 

contenida en el pagare base de la acción. 

 

Mediante auto calendado el 24 de octubre de 2019, el Juzgado libró mandamiento de pago 

en favor del actor y en contra del demandado, según la forma y términos solicitados en la 

demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó mediante 

aviso y guardo silencio durante el término del traslado. 

 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 

clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 

de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 

 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 

concurriendo los requisitos dispuestos en artículo 440 C.G.P., se impone dictar auto que 

ordene el avalúo  y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 

del C. G.P. 

 



3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 

los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

  

4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 

incluyendo por agencias en derecho la suma de $592.000.oo.  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 090 hoy 25 de octubre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 22 de octubre de 2021. 
 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190186900 

 

CONJUNTO RESIDENCIAL LOS ARCES AMARILLOS II P.H. formulo demanda ejecutiva 

en contra JUAN ENRIQUE CARO MURCIA y CLAUDIA PATRICIA CASTILLO 

CAJAMARCA, para que previo el trámite propio del proceso ejecutivo de mínima cuantía se 

ordene seguir adelante con la ejecución en contra de los demandados por la suma contenida 

en la certificación de deuda base de la acción. 

 

Mediante auto calendado el 5 de noviembre de 2019, el Juzgado libró mandamiento de pago 

en favor del actor y en contra de los demandados, según la forma y términos solicitados en la 

demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quienes se notificaron JUAN 

ENRIQUE CARO MURCIA por conducta concluyente y CLAUDIA PATRICIA CASTILLO 

CAJAMARCA mediante aviso, guardando silencio durante el término del traslado. 

 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 

clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 

de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 

 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 

concurriendo los requisitos dispuestos en artículo 440 C.G.P., se impone dictar auto que 

ordene el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 

del C. G.P. 

 



3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 

los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

  

4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 

incluyendo por agencias en derecho la suma de $310.000.oo.  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 090 hoy 25 de octubre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 22 de octubre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190201200  

 

Previo a ordenar el emplazamiento del demandado, ofíciese Aliansalud E.P.S. a efectos 

informe las direcciones físicas y electrónicas que consten en sus bases de datos reportadas 

por el demandado LUIS EDUARDO VARGAS CARDENAS.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 090 hoy 25 de octubre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá. D. C., 22 de octubre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190201200  

 

Previo a ordenar el emplazamiento del demandado, ofíciese a Nueva E.P.S. S.A. a efectos 

informe las direcciones físicas y electrónicas que consten en sus bases de datos reportadas 

por el demandado HUMBERTO VITALES ARTURO LASSO.  

 

Notifíquese, 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 090 hoy 25 de octubre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 22 de octubre de 2021. 
 

 

REF: Expediente No. 1100140030642019-02200-00 

 

Tenga en cuenta la apoderada actora, que conforme a lo reglado en el artículo 624 y el 

numeral 5 del artículo 625 del Código General del Proceso, debe efectuar la notificación 

conforme a la norma vigente a la época de la emisión del mandamiento de ejecutivo (12 de 

diciembre de 2019), es decir, de acuerdo con los artículos 291 y 292 ibidem.  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 090 hoy 25 de octubre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 22 de octubre de 2021. 
 
 
 

REF: Expediente No. 110014003064201900222100  

 

Por ser procedente lo solicitado, se acepta la renuncia al poder presentada por la Dra. 

MARTHA AURORA GALINDO CARO. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 317 de la ley 1564 de 2012, se dispone requerir a la 

parte actora a fin de que dentro del término de treinta (30) días de cumplimiento con la carga 

procesal que le corresponde, esto es la notificación al extremo demandando, so pena de dar 

aplicación a las sanciones estipuladas en la ley antes mencionada. 

 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 090 hoy 25 de octubre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 22 de octubre de 2021. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420200030500  

 

Téngase notificado al demandado LEITHER MAURICIO MONTAÑEZ CARDOZO por 

conducta concluyente. 

 

Por ser procedente lo solicitado y de conformidad con lo previsto en el art. 161 del C.G.P. se 

suspende el trámite de las presentes diligencias  por el termino de treinta y seis (36) meses 

contados a partir de la notificación del presente auto. 

 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 090 hoy 25 de octubre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 22 de octubre de 2021. 
 
 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200043800  

 

Requiérase a la apoderada actora, a efectos allegue la notificación por aviso consagrada en el 

articulo 292 del C,G.P., con el cotejo de los anexos que deben acompañarla.  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 090 hoy 25 de octubre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 22 de octubre de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00725-00 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues si bien 

se allegó un mensaje de datos, en el mismo no se evidencia la manifestación inequívoca de la 

voluntad de otorgar poder con los datos de completos de identificación de la actuación para 

la que se dio. 

 

Por lo anterior, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 090 hoy 25 de octubre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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